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PRIMERA. SECCIÓN. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Negociado de asuntos comerciales. 

Memoria financiera y comercialdel Reino-Unido 
de la Gran Bretaña, por don José L. Bazan, 
Cónsul de España en Glasgow. 

Excmo. Sr.: Si las Memorias comercia-
lea de los Cónsules de la nación en el e x 
tranjero, que para beneficio «leí comercio 
nacional publica anualmente en la Gace
ta el Ministerio de su digno cargo, son 
siempre útiles por los datos que contie
nen y la cabal idea que dan del movi
miento marítimo y el desarrollo material 
de todos los países, mucho mas deben 
serlo on un momento en que, como en el 
actual , tan grandes reformas se preparan 
y plantean, lo mismo en el orden político 
que en el orden material. Bajo tales c i r 
cunstancias, las materias y datos e s t a 
dísticos de la que tengo el honor de so 
meter á la ilustrada consideración de 
V. E . no pueden dejar de ser leídos con 
interés y atención por un público que p a 
rece haber comprendido ya la grande i m 
portancia que en las sociedades moder
nas tienen tales cuestiones. Además de 
la Hacienda y el comercio, t rato también 
aunque brevemente en ella, de las indus
trias naval y agrícola y nuestro propio 
comercio marítimo, terminándola con a l 
gunos párrafos destinados á la cuestión 
de Gibraltar. 

El público español debe toner interés 
en conocer de una manera autorizada el 
estado de la opinión pública en Ing la te r 
ra sobre tan interesante cuestión, y esta 
creencia es la que me ha inducido á e s 
cribirlos. Por último, con objeto de hacer 
menos árida su lectura, he evitado las 
tablas y condensado cuanto me ha sido 
posible los datos estadísticos que con
t iene. 

El estado de los negocios en este país 
durante el período de que va á ocuparse 
esta Memoria, si no brillante, ha sido por 
lo menos satisfactorio. 

Comparado con los años anteriores, 
18C8 so ha deslizado, bajo el punto de 
vista comercial, tranquila y felizmente. 
Durante el mismo, los desastres moneta
rios han sido pocos y de escasa importan
cia. Níngan pánico en la Bolsa de Lon
dres, ninguno de esos grandes escándalos 
que en ferro-carriles, Baucos y otras 
compañías de crédito presenció el m u n 

do eu 1866 y 1867, ha hibido que lamen -
tar en 1868. 

La especulación puede decirse que ha 
estado en él completamente muerta e n 
tre los hombres de negocios; y en c u a n 
to al público en general , seria ahora mas 
fácil inducir un camello á entrar por el 
ojo de una aguja que á uno de sus chel i 
nes por las puertas do los fabricantes de 
compañías anónimas . Últimamente se 
obserba, sin embargo, alguna mejora, 
pero muy pequen*, en consecuencia de 
la cual ha elevado el Banco do Ing la te r 
ra á 4 por 100 el interés del descuento. 

La cosecha de cereales ha sido en d i 
cho año muy abundante, con lo cual han 
esperimentado estos una baja considera
ble, y desvanecídoso el temor de la g r a n 
de estraccioo de metálico que para pagar 
los granos extranjeros tiene lugar aquí 
siempro en tiempo de malas cosochas. 

Según las estadísticas publicadas por 
lasDireccion de Comercio del Ministe
rio de Estado inglés, el número de 
aereas cultivadas en 186S ha ascendido á 
45.652.000, ó sean 265 000 mas que en 
1867, y 1.307.000 en esceso de 1866. De la 
totalidad de terrenos cultivados, corres
ponden á loscereales 11.659.000:4.865 008 
á las verduras: 6.674.000 á esta clase de 
yerbas de rotación: 22.164.000, ó cerca 
de la mitad del terreno cultivado, á p a s 
tos permanentes para ganado. 

Inglaterra propia destinó en el mismo 
año 15.828 acres al cultivo del liuo; el 
Consulado de Gales 169; Escocia 1546, y 
206.446 Irlanda, ó sea on total de 223*.989 
para todo el Reino-Unido 

El número de cabezas de ganado en 
este país es proporcionalmente mayor que 
en ningún otro punto de la superficie de 
la tierra. 

El ganado vacuno ascendía en 1868 á 
9.083.416; el ovino á 35.607.812, y el de 
cerda á 3.189.167. En cuanto al ganado 
vacuno, los ingleses empiezan á reco
brarse rápidamente de las pérdidas e x 
perimentales en los años anteriores con 
el r iuder-pest , según demuestra el a u 
mento de 352 cabezas que arroja la e s t a 
dística de dicho año comparada con la de 
1867. En Irlanda ha ocurrido por el con
trario una baja de 82 000 cabezas vacu 
nas en el mismo período, lo cual se e x 
plica por su exportación escepcional á 
Inglaterra propia y Escocia en el m e n 
cionado año. 

En el ganado ovino ha habido también 
un aumento de 1.790.000 cabezas de I n 

glaterra y Escocia solamente; pero en el 
de cerda se observa una disminución de 
371.000. Esta última baja se a t r ibuye al 
elevado precio que han alcanzado los 
artículos de primera necesidad en el año 
en cuestión. 

La totalidad de territorio del Re ino-
Unido asciende á 77.513.585 acres d« s u 
perficie, de las cuales fueron cult ivadas 
en 1868 45.652.545, contra 45.387.060 en 
1867, lo cual da un aumento para 1868 
de 263 469 acres. El aumento de la po
blación se verifica aquí á razón de 
240.000 personas anuales, para cuya m a 
nutención se requieren 180.000 Cuarte
ras de cereales mas cada año; y como 
cada acre de tierra prodoce por término 
medio en este país 28 fanegas de grano, 
las necesidades de la nueva población no 
pueden satisfacerse con menos del p ro 
ducto de 50.000 acres do tierra de a u 
mento bajo cultivo anualmente . 

Eu un país tan reducido como este, en 
que el aumento de la población está l i 
mitado, como en Francia, por la pruden
cia, el producto de la tierra no puede 
nunca guardar proporción con el n ú m e 
ro siempre creciente de sus habi tantes . 
Sin la emigración y el gran número de 
vidas que <on-ume prematuramente la 
navegación, las minas do carbón de p ie 
dra y la industria y el comercio de la 
Gran Bretaña, este país tendría necesi
dad de poner en práctica la doctrina de 
Maltns, ó adoptar otro medio análogo 
para impedir un aumento de población 
incompatible con su ostensión terri torial , 
que llevaría el pauperismo á un grado 
peligroso. 

La importación de azúcar en este país 
ascendió en 1868 á la cantidad fabulosa 
de 594.656 toneladas. El derecho de 
Aduanas de este solo articulo subió á 5 
millones y medio esterlinos próximamen -
te; ascendiendo su valor total , inclusos 
derechos, á 21 millones de libras ester l i 
nas, puesto en el mercado para su consu
mo. De esta cantidad, nada menos que 
400.000 toneladas fueron refinadas en la 
Gran Bretaña, correspondiente al Clyde 
(de mi distrito consular) 171.643 tone la 
das. La cantidad de azúcar importada en 
estos puertos en el mismo año, proceden
te del continente europeo, ascendió á 
40.000 toneladas. El consumo anual por 
cada habitante del Reino-Unido ascien
de, pues, á 40 libras de azúcar p róx ima
men te . 

El vasto comercio que se hace aquí 

con este artículo ha hecho pensar á a l 
gunos en la posibilidad de producirlo en 
el país. Al efecto se habla de acl imatar 
la remolacha, cuyo cultivo es conocido 
de estos agricultores. Esta raíz indígena 
del Sur de Europa sa cultiva hoy en 
grande escala en Francia, Alemania y el 
Norte hasla las riberas del Báltico. La 
mejor remolacha contiene 10 por 100 de 
azúcar, de lo cual obtiene el fabricante 7 
y medio por 100, contra el 8 que estraen 
los refinadores de las mieles que envia la 
América á refinar á Europa. Yo dudo, 
sin embargo, que el suelo británico sea 
á propósito para cultivar con provecho 
esta aquí planta exótica. 

Los fabricantes de azúcar de remola
cha caminan á la vanguardia de I03 de 
las Indias Occidentolcs respecto á la f a 
bricación, la perfección de sus máquinas 
y la economía en su elaboración. 

Cá?i toda la azúcar que reciben los i n 
gleses del continente, es de remolacha» 
Las grandes existencias en este mercado 
son una prueba de que puede mantener 
la competencia con la de caña á precios 
bajos. Hasta hace poco su fabricación on 
el continente se hallaba atrincherada d e 
trás de los elevados descensos de lo» 
Aranceles. El Zollverein eligió esto a r 
tículo como el mas á propósito para ser 
recargado en sus derechos do importación. 
En 1846 recaudaron sus Aduanas por e s 
te concepto 875.000 libras esterlinas, p a 
gadas por 67.200.000 kilogramos de a z ú 
car. En el mismo año, 96 fabricantes de 
la Union fabricaron 18.721.920 k i log ra 
mos, producto de249.002.264 ki logramos 
de raices, cuya cantidad fué consumida 
en la Union al mismo precio que el a z ú 
car importada de los trópicos. Los fabri
cantes alemanes no gozan ahora d e r e 
chos protectores contra el azúcar colo
nial ó extranjera; y no obstante, en Ale 
mania, Francia, Horlanda y Bélgica el 
cultivo de este artículo hace cada año 
mayores progresos. 

En Francia excedió el año último ea 
10 por 100 al terreno dedicado á su cu l t i 
vo en 1867, lo cual prueba lo remunera
tivo de este ramo de la industria agrícola 
europea. Otra de las ventajas de esta 
planta es la de poder utilizarse sns d e s 
perdicios para la aumentación del g a 
nado. 

El importante comercio de granos ha 
snfrido en 1868 grandes vicisitudes y fluc 
tuaciooes en este marcado. E n enero de 
dicho año se cotizó este artículo á precios 
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nauy subidos on consecuencia da la 
mala cosecha de U Australia y del temor 
de qae en vez de enviar cereales compi
tiese esta colonia en el mercado de Cal i
fornia con Inglaterra Más de dos millo
nes de cuarteras se vendieren á flote ou 
dicho mes al precio de 72 chelines 4 p e 
niques cnda una. fin febrero llegó á coti
zarse todavía á on chelín mas snbida la 
cuartera. Cono en el otoño precedente, 
Francia empezó ácompetir con Inglater
r a en abril, deteniendo en Marsella tres 
cuartas partes do los buques cargados 
con trigo del Danubio. A mediados do ma
yo nada mdnos que nueve millones y run
dió do cuarteras de trigo habían sido ya 
importadas por los puertos británicos. 
Grande» vapores seguían importando sus 
cargamentos de cereales del mar Negro 
en este país cuando se retiró Francia di>l 
mercado de granos. La consecuencia do 
esta súbita retirada faé una baja ruinosa 
para los especuladores, de 6 á 8 chelines 
en los cereales ingleses, y de 8 á 12 en los 
extranjeros, gracias al buen tiempo y á 
la perspectiva de una abundante cose
cha. El pánico en la Cité* de Londres foó 
tremendo; los especuladores rehusaban 
comprar grano a ningún pre-ío. fin julio 
habia baj?do ya la cuartera á 62 chelines 
6 peniques; el calor y la sequedad eran 
ntensos; la perspectiva de la cosecha e x 
celente, y el descanso en los precios ape
nas hallaba su nivel en 45 a 50 chelines 
por cuartera. En agosto se vendieron en 
Londres de 80.000 a 85.000 cuarteras 
pur semana, y «m setiembre de 00.000 á 
100.000. La harina siguió la marcha del 
t r igo, y se vendía ya en dicho mea á 53 
chelines. Por último, en diciembre la 
cuartera de trigo, que se habia cotizado 
en enero á 73 chelines, se vendió á 50, 
dando por consiguiente una fluctu:.c; • 
de 23 chelines entre el precio máxi ñutí 
y el precio mínimnn del año. La cosecha 
de 1868 produjo seis millones de cuar te 
ras más que la de 1867, ahorrando á la 
nación sobre 20 millones esterlinos que 
habia tenido que pagar en metálico ó g é 
neros en cambio de una cantidad igual en 
precio á la de los cereales extranjeros si 
no hubiera excedido del término medio 
de los años ordinarioe. fin Prusia, Rusia, 
Hungría , California y el resto ade los E s 
tados-Unidos la cosecha fué también 
abundante. 

Para 1869,1870 y 1871 se pronostican 
también buenas cosechas. Si estos p ro 
nósticos se realizan y no hay gnerr^s de 
sastresas en Europa, los efectos do las 
crisis monetarias en 1866 y 1867 desapa
recerán del mondo comerci 1 y moueta-
rio, recobrando sn animación y activi
dad el espíritu do legitima especulación 
y el comercio marítimo nacional y e x 
tranjero, hoy un tanto abatidos. 

La industria naval del Clyde, que tan 
grande impulso recibió durante la guerra 
civil de los Estadoj-Unidos, y cuya pre
eminencia se creyó temporal y atribuyó 
á este hecho, ha adquirido pna superiori
dad permanente, que no le disputan ya 
BUS poderosos rivales del Támesis el Mer-
sy y el Tyne. Para demostrarlo bastará 
echar una rápida mirada sobre los s i 
guientes datos relativos á los buques 
construidos en sos astilleros dorante 
1 8 6 8 . 

La cabida total de las embarcaciones 
botadas al agna en este rio subió en di
cho año á 175.000 toneladas; número j a 
más excedido, excepto en 1864, en q u e 

ascendió á 184.000. 
La tendencia á construir buques cada 

vez de mayor cabida, señalada por mí en 

Memorias anteriores, sigue desarrollando -
se de nna manera notable. Como prueba 
de ello bastará consignar aquí que el nú -
moro de boques fué menor en 1868 que en 
1867, no obstante ascender las toneladas 
«le los construidos en el primeroá 175.000, 
osean 35.000 raénosque las correspondien
tes á los construidos e:i el segundo. En 
1867 el número de buques construidos fué 
241, el de 1863 ascendió sólo á 227, con 
165 caballos de fuerza. 

La esperiencia parece haber enseñado 
lo mismo á las constructores que á los 
navieros d i est.3 p i ís , que es mas econó
mico y da mejor resultado construir b a 
ques do grandes .que do pequeñas d imen
siones. La opiuiou va gananho también 
cada vez mas torreuo do que son prefer i 
bles á los de madera, bajo el punto de 
vista do la duración, la segurida 1 y la 
marcha, los buques de hierro ó mistos, lo 
mismo para los de vapor qae para los bu
ques de vola. Ni on 1867 ni en 1866 Sé lia 
construido en los astilleros de Clyde un 
solo vap>r de madera, fil material misto 
adquiere cada dia mas favor, y en el año 
en cuestión se hnn construido cuatro bn -
ques de esta cla3v, midiendo 2382 tone 
ladas . 

Estos astilleros han llegado también á 
ser f írnosos por la construcción de bu -
pues de guerra para diferentes Gobi irnos. 
Además de los monoionad^s por mí en 
mis Memorias anteriores, se han cons
truido en ellos en 1863 cuatro para el 

'« ierno inglés, dos para el de Dinamar
ca y otros des má* para «''. Gobernador 
de Cauton. Los señores Napier ó hijos sa 
hayan además construyendo acta l ímen
te tre3 baques de guerra para el Gobier
no inglés, el Audicions,c\ Invcncibts y el 
Ilots-pun. YA primero y el segu:ido de 
3775 toneladas y fu3rzii do 800 caballos 
cada uno, el tercero de 2633 toneladas y 
600 caballos. 

Kl ól¿t-:ma de propulsión p>:* me ^io del 
hélice iba ganando terreno; pero el t e r 
rible desastre ocurrido últ imamente al 
vapor Hibirnia y el accidente del Co-
lumbia lo han desacreditado un t an to . 
Los vapores do ruedas, por lo menos los 
mercantes, serán en mi opinioa s;ompre 
mas populares. Para IOJ usos ordinarios 
en seguridad parece ser mayor y sus va i 
venes menos violentos. Tampoco es pro
bable que soan desvirtuados los buques 
do vela por los vapores para la alta n a 
vegación. Nada menos qae 109 naves de 
la ciase de los primero?, midiendo por 
término medio 1000 tonaladas de porte 
Cada uno, han sido construidos on estos 
astilloros en 1868, destinados al comer
cio da la ludia, l i Anstriala y l i China. 
Entre los buques mercantes notables b o -
botados al agua durante el año, debo h i -
ccr mención de la City d« BraokUn, do 
3000 toneladas y fuerza de 450 caballos, 
para la Compañía do Yuman, y sais de la 
misma cabida y dimensijncs para la 
Compañía d i paquetes de Hamburgo, los 
Esta.tos-Uuidos, la Mala Real y el Lloyd. 
Los señores Oeuni hermanos, de Durnbar-
ton, constructores de los principales v a -
poresdenuestra Compañía t rasa t lánt ica , 
han botado también al agua en 1868 un 
magnífico vapor de 3128 toueladas y 
fuerza de 600 caballos, l lama lo Deccan¡ 
destinado al comercio de la India. Creo 
oportuno llamar aquí la atención sobre el 
hecho curioso de que, en vez de hacerlos 
construir en estos astilleros, compran las 
Compañías remolcadoras de Clyde sus 
vapores en Newcastle y Shielas. 

Estos astilleros, los mejores y mas e s -
tensos quizás dol mundo, no pueden, sin 
embargo, competir en la construcción de 

remolcadores coa los de dichos puntos. 
Así es que estas Compañías, obedeciendo 
al principio económico que enseña que 
debe comprarse en e l mercado mas bara
to y venderse en el mas caro, hacen caso 
omiso do los astilleros que tionon á sus 
puertas y dirigen sus demandas á los aje
nos. Nada es, sin embargo, mas natural 
y lógico. Rl mercado debe sor grande y 
libre. Las industrias que necea tan p r o 
tección per^ianeate y medios artificiales 
para vivir, son plantas exóticas que uo 
tienen razo:; de ser ou las sociedades m o 
dernas. 

La marina mercante inglesa t iene, 
pnes, ou ol Clydo y I 0 3 demás grandes 
astilleros del Ueino-Unido, todo el ma te 
rial y los recursos de que pueda necesitar 
para su desarrollo, prosperidad y reno
vación. Las 14 Compañías principales de 
Liverpool poseen 200 buques; la línea do 
Cunard 37, la Mala Real una escuadra 
entera, y la de Yuman cuenta también 
con machos y muy poderosos vapares; 
pero todo3 estos buques y muchos mas 
pueden ser reemplazados en un solo año 
por los poderosos y activos astilleros del 
Clyde. Las necesidades de la civilización, 
el aumento del trato, la fraternidad en 
tre las naciones y las cr-ciontes comuni
caciones con la China, el Japón y todos 
los puntos habitables del globo exigen 
cada dia mayores escuadras mercantes y I 
medios mas rápidos y poderosos de t r a s 
porte marítimo; y esto es lo que hace 
considerar á algunos como en su infan
cia todaví-j, á prsar do su grau desarrollo 
la industria naval de este rio. 

Los buqaes que salen de sus astilleros 
son los mas andadores que se conocen, y 
han reducido la distancia del Atlántico á 
ocho dias y a lgnnis horas do navegación. 
No puede darse una prueba mas elocuen-
del progreso marítimo de nuestros t i em
pos. 

El tonelaje de los buques do alta n a 
vegación qoo han entrado y salido dei 
Clyde en 186S ascendió á 437.785 tonela
das, contra 482.358 en 1867, arrojaudo 
por lo tanto una baja do 44.573 t o n e 
ladas. 

El número total, contando los do cabo
taje, fué de 2628 con 717.950 toneladas 
de porte; do los cuales correspondan á 11 
clase do vapores 451, midieudo 295.411 
toneladas. Eu 1800 los ingresos de la 
Aduana de Glasgow no ascendieron mas 
que á 469 libras esterlinas; en 1868 han 
subido á 1.106.757, ó sean 11.060.000 e s -
codos. 

fin 1830 el número do toneladas de los 
buques do cabotaje y alta navegación fué 
aolo de 1.437.072; en 1863 se han elevado 
á 3.699.276. En 1830 los muelles do este 
puerto no rae lian mas que 1543 yardas 
lineales; en 1868 se estendian y a á 4543 
yardas. Por último, esta ció lad que en 
1800 no contaba mas qae con 83.769 a l 
mas tiene hoy 515.421 habit mtes de po 
blación. 

La condensación es una cesa admirable, 
pues con solo las precedemos cifras y sin 
necesidad de hacer ilegible esta memoria 
con tablas indigestas podrá formarse el 
lector uoa idea adecuada de los progresos 
industríales y marítimos hechos por esta 
localidad y esta nación eu tan breve p e 
riodo. Semejantes Resultados no se consi
guen , sin embargo , sin grandes es -
faerzos. 

Si los ingleses poseen tal vez mayores 
riquezas y mas poderío que ninguna otra 
nación, es simplemente porque trabajan 
mas que ninguu otro pueblo civilizado. 
La holgazanería es aquí, mas que un 
crimen, una deshonra; y como cada uno 

espera ser rico fn la industria, el comer-
8Ío, las profesiones ó las ciencias ó las 
artes por medio de la aplicación y el t r a 
bajo, con un sentido práctico digno de 
elogio é imitación por todos los pueblos 
que aspiran á ser grandes ¿ independien
tes, esta es la causa de que hayan a lcan
zado en todos sus ramos ana altura que, 
aunqoe objeto de la envidia de los pocos, 
lo es también do la admiración de los 
muchos. Aplicación, trabajo asiduo, t r a 
bajo constante, booo sentido práctico y 
libertad: he aquí e ecreto de la prospe
ridad, la estabilidad y la grandeza del 
pueblo inglés. 

fin 1868 el movimiento comercial bajo 
pabellón español entre ol Clyde y los 
puert >s peninsulares y ultramarinos se 
ha verificado por 84 buques, midiendo 
27.122 toueladas do norte, tripulados por 
1085 marcantes, y con cargamentos por 
valor declarado y calculado de 811.991 
libras esterlinas, osean 8.119.000 escu
dos próximamente. 

El número de barcos estranjeros e m 
pleados en el mismo comercio dorante el 
mencionado período ha ascendido á 444 
con 154.155 toneladas de porte, 5442 t r i 
pulantes, y cargameutos por valor de 
2.879.733 libras esterlinas, ó sean escu
dos 2s . 197.000 en cifras redondas. 

Si añadimos al de este Consolado 
el movimiento comercial de las cuatro 
agencias d o él dependientes en el mismo 
año,qu" ha ascendidoá 163-72 291—2219 
y 1.735.388 libras esterlinas, ó sean 
17.353.000 escudos, poco mas ó menos, 
tendremus nn total general para esto d i s 
trito do 691 buques, midiendo 253.66S 
tonel das d o porte, con 8746 [hombres 
de tripulación, y cargamentos por valor 
de 5.427.112 libras esterlinas, ó sean 
54.269.000 escudos próximamente. Ta l e s 

I la enorme cantidad á quo asciende el rao-
i vimi>>nto mercanti l marítimo entre E s -
; cocia y los puertos españoles, aun en c s -
I tos tiempos de depresión comercial y c r í -
j sis monetaria. 

En el presupuesto presentado á la Cá
mara de los Comunes en 8 del corriente 
por Mr. Lowe, Ministro de Hacienda a c 
tual, los ingresos para el año económico 
actual se calcula qao ascenderán á 
72.855.000 librasjesterlinas, y á 68.223.000 
]os gastos, resultando por lo tanto un so 
brante de 4.632.000 libras. Esta diferen
cia la absorbe, sin embargo, toda entera 
la guerra de Abisinia, que aunque t e r 
minada hace tiempo, tiene todavía por 
cubrir gastos que sn elevan á esta enor
me cantidad. 

[Se continuará.) 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

RECTIFICACIÓN. 

En la condición sogundadel pliego de 
condiciones para 11 sr basta del suminis 
tro de pan con destino á los estableci
mientos do la Beneficencia de esta capi 
tal , publicado 6a el Diario dt Avisos dei 
7 del actni l y Boletín Oficial do la p r o 
vincia del 9, donde dice: tSi careciese de 
los espresados requisitos respecto á su 
calidad y elaboración en concepto de los 
peritos, que serán los farmacéuticos s e 
gundo y tercero del Hospital General ,* 
se entenderá: «los peritos serán los farma -
ceáticos de la Beneficencia provincial.» 

Madrid 19 de octubre de 1869.—El Se
cretario interino, C. Pozzi. 
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Miércoles 20 de Octubre de L869. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

C o n t a d u r í a d e l o s f o n d o s d e l p r e s u p u e s t o p r o v i n c i a l . 

MES DE OCTUBRE DEL AÑO ECONÓMICO DE 1 8 6 9 Á 1 8 7 0 . 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 
prevenido en el art. 3 7 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 
de setiembre de 1 8 6 5 y al 9 3 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha. 

Artículos. S E C C I Ó N P R I M E R A . — G a s t o s 
g a t o r i o s . 

o b l i -

CAPITULO I. — Administración pro
vincial. 

Artículos. 

Escudos. 

Total 

por capítulo?. 

Escudos. 

Total 

por secc iones . 

Escudos. 

1 / 

3.° 
4 / 

5 / 

6 / 

1.° 
2.° 
3.° 

5. c 

Personal de la Diputar- ' r 
ídem de la Comisión c\> examen de) 3 . 5 0 0 

) cuentas municipales y de Pósitos. .1 
\Material de la Diputación I 
(ld< m de la comisión de examen de, 2 . 0 0 0 
\ cuentas muuicipales y de pósi tos. . . 1 
Sueldo del Archiv ro y del Depositario 

de fondos provinciales I 1 9 9 9 9 8 
ídem do los empleados y dependientes 

de las Comisiones especiales I 1 0 0 
Material de estas Comisiones I 
Sueldos de los Arquitcctcsprovineia es 

y de sus delineantes. I 1 - 0 2 4 9 9 7 
ídem de los Médicos de baños y aguas 

minerales ;. I 
ídem de los empleados del ramo de 

Montes con arreglo i ' de 

CAPITULO II.—Servicios generales. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del 

Boletín oficial 
ídem de elecciones de Diputados pro 

vinciales 
ídem do calamidades publicas 

CAPITULO lU.—Obras públicas 
carácter obligatorio. 

6.916 661 

5 0 
7 . 5 0 0 

1 . 0 0 0 

1 . 5 0 0 

,10.050 

1 / 

2.« 

3 / 

4.< 

Personal de las obras de reparación de 
les caminos, barcas, puentes y pon-
tunes no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras do conservación 

de I s caminos, barcas, puentes .y 
pontones qce ta hallan en el mismo 
caso 

Material para eí-tas mismas ob ras . . 
Gastos do construcción, reparación y 

conservación d>- las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pue
blos cuyo vecindario pase de 8 0 0 0 
almas 

Gastos d« construcción de un presidio 
correccional en la capital de pro
vincia 

Gas'op d* reparación y conservación 
de las fincas provinciales 

2 / 
3 / 

4 / 

5 ° 

1.° 
2 . ° 

CAPITULO I V . - C a r g a s . 

Contribuciones que corresponden á los 
bienes de la provincia 

Pensiones concedidas l ega lmente . . 
Intereses y amortización del emprés

tito de seis milloues aprobado en 1 
d'i abril de 1 8 6 7 

Obligaciones ó contratos celebrado» 
con la debida autorización 

Censos, deudas reconocidas y liquida 
das y otras cargas de justicia 

129 165 

2 0 . 0 0 0 

CAPITULO V.—Instrucción pública. 

Jun ta provincial del ramo. . 

4.* 

5.* 

6.° 
7 / 

Subvención ó suplemento que abona 
la provincia para el sostenimiento 
del Instituto d" segunda enseñanza. 

Subvención ó suplemento que abona 
la provincia para el sostenimiento 
de la escuela normal de Maestros 

ídem id. id. de la Escuela normal de 
Maestras 

Sueldo del Inspector provincial de pri 
mera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona 
la provincia para el sostenimiento de 
la Academia de Bellas Artos 

Biblioteca pn vincial 
Museo provincial 

2 0 . 1 2 9 1 6 5 1 

3 0 8 3 3 3 

8 . 7 4 1 6 8 4 

157 333 

9.207 350 

Artículos 

1 / 
2 . ' 

3.° 

4.° 
5.° 

CAPITULO y\.—Beneficencia. 

1 / 
2.< 

Único. 

Artículos. 

Escudos . 

Atenciones de la Jun ta provincial. 
Subvención ó suplemento que abona 

la provincia para el sostenimiento i 
de los Hospitales 

ídem id. id. de las casas de Miseri
cordia \10.000 

ídem id. id. de lae casas de Expósitos, 
ídem id. i 1. de las casas de Mater- | 

nidad 
ídem id. id. de las casas de HuérfanosI 

y Desamparados 

CAPITULO y \\.—Corrección pública. 

Gastos de cárceles 
ídem de Establecimientos pena les . . . 

CAPITULO VIII. -Imprevistos. 

Para los gastos de esta clase que pue
dan ocurrir 

S E G U N D A S E C C I Ó N . — G a s t o s v o l u n 
t a r i o s . 

CAPITULO I. — Fundación y cons
trucción de nuevos Establecimientos 

Cantidades destinadas á la fundación 
ó construcción de nuevos Estableci 
mientos de Beneficencia é Ins t ruc
ción pública 

Total 

por capítulos. 

Escudos . 

1 0 . 0 0 0 

8 0 0 8 0 0 

2 . C 

Único 

CAPITULO I I . -Carre teras . 

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras comprendidas! 
en el plan general del Gobierno r 8 

Construcción de carreteras que no for-) 
man parte del plan general del Go-l 
bierno 10.000 

CAPITULO III.—Obras diversas. 

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras ya corran á cargo 
del Estado ó de los Ayuntamientos . 

CAPITULO IV.— Otros gastos. 

Total 

por s f e c i o u t s . 

Escudos. 

5 6 . 3 0 3 177 

1 / 

18.000 

Cantidades destinadas á objetos de in
terés provincial. 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G a s t o s a d i 
c i o n a l e s . 

CAPITULO ÚNICO. — Resultas por 
adición de ejercicios cerrados. 

Obligaciones pendientes de pago en 
30 de setiembre de 1869 proceden
tes del presupuesto anterior 

ídem id. eu la misma fecha proceden
tes de presupuestos anteriores 

4 . 1 4 5 
2 2 . 1 4 5 

Total general 78.448 177 

i Madrid á 1.° de octubre de 1869.—El Contador de fondos provinciales, S e 
cretario interino, Camilo Pczzi.—V.° B.°—El Vicepresidente, Martos. 

Sesión de 13 de octubre de 1869.—La Diputación aprueba la anterior distr ibu
ción de fondos. Asi lo acordó,de que certifico.—El Secretario interino, Camilo Fozzi 
Genton. 

i 

tf 0BIERN0 DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Sección de Fomento.—Negociado 7.°— 
Minas.—Número 533. 

Por decreto de esta fecha ha sido de 
clarada caducada la concesión de las m i 
nas de s u l f a t o <]•• sosa, denominadas Lila 
y Soledad, que poseía en término de 
Vacia Madrid, la sociedad especial m i 
nera L o s Quince. 

Lo qus se publica" en este periódico 
oficial para que sirva de notificación a d 
ministrat iva al Presidente de la mencio
nada sociedad. 

Madrid 18 de octubre de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno B«nitez. 

Secretaria.—Negociado de Ayunta
mientos. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
osta provincia so servirán remitir á este 
Gobierno en el improrogable término de 
ocho dias un estado de los individuos que 
en el año económico de 1867-68 percibie
ron haberes de fondos municipales, l l e 
nando el adjunto modelo, y teniendo en 
cuenta las observaciones que en nota 
separada se hacen. 

Madrid 19 de octubre de 1869. 
El Gobernador, 

Joan Moreno Benltez. 

• | 1 
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Miércoles 20 de Octubre de 1869. 

NOTAS. Ent re los individuos qne 
figuran en este coadro, se cuentan 
mugeres, cuyos haberes y gratificacio
nes ascendieron á escudos. 

Figurau asimismo individuos 
que cobraron por mas de un concepto á 
causa de haber desempeñado servicios 
distintos retribuidos. 

Téngase en cuenta que la indicación 
de los individuos en concepto de los suel
dos qne cobran deberá guardar con estos 
la debida relación, no podiendo ascender 
la soma total do haberes que se consigne 
en la última casilla á mas del máximun 
de la que se desprenda de las categorías 
ni á menos del míuimun 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Pedro Mendiri y López, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llama y 
emplaza por término de 30 dias á Cirilo 
San José" para que se presente en este 
Juzgado para evacuar una diligencia que 
se halla pendiente en caosa criminal que 
contra el mismo sesigue por mendicidad; 
bajo apercibimiento que de no compare
cer se le declarará rebelde y contumaz. 

Madrid 16 de octubre de 1869.— Geró
nimo Montesinos. 

En virtud de providencia del señor don 
Pedro Mendiri y López, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de la misma, refrendada por el 
Escribano don Juan Zozaya, se saca á 
pública subasta una casa en esta capital, 
y su calle de Mira al Rio, con accesorias 
al callejón del Mellizo, señalada por la 
primera con el núra. 20 moderno, y 6 
por la segunda, 8 an t iguo , manzana 98, 
que mide una superficie de 1942 pies 
cuadrados, tasada en 3420 escudos; y pa
ra su remate está señalado el dia 5 de 
noviembre próximo, á las doco de la m a 
ñana , en la audiencia de dicho señor 
Juez. Las personas que deseen saber mas 
pormenores podrán adquirirlos en la E s 
cribanía de dicho Zozaya, calle do Ato
cha, núm 39, cuarto segundo. 

Madrid 11 de octubre de 1869.—237. 

Juzgado de primara instancia del distrito 
del Centro. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del señor don José María Sauz, 
Juez de paz del distrito de la Audiencia 
é interino de primera instancia de el del 
Centro de esta capital , refrendada del 
Escribano del número don Manuel de las 
lleras, se anuncia por segunda vez, y 
término de veinte dias, la muerte sin t e s 
tar de don Enrique Leonés y Digoerri , 
natural de Cartagena, Capitán de infan
tería retirado, acaecida en esta capital 
el dia 21 de febrero último, y se llama á 
las personas que se crean con derecho á 
heredarle, para que dentro del espresado 
término se presenten en dicho Juzgado 
á ejercitar las acciones de que se crean 
asistidas; advirtiendo se ha presentado 
ya solicitando la declaración de herede
ra doña Emilia Leonés, hermana del fi
nado*. 

Madrid 19 de octubre de 1869.—Ma
nuel de las Heras.—239. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En los autos ejecutivos que sigue don 
Felipe González Vallarino contra doña 
Antonia Carbonell y Segura, como apo
derado de don Eusebio Donoso Cortés, 
sobro pago de 12.000 escudes de capital , 
mas los intereses y costas , se ha acor
dado por el señor Juez de primera i n s 
tancia del distrito de Palacio de esta c a 
pital, se requiera por edictos que se in 
sertarán en los periódicos oficiales á la 
referida doña Antonia, para que en e\ 
término de quinto dia nombra perito que 
valore los bienes que en dichos autos r e 
sultan embargados; con apercibimiento 
que de no realizarlo se la tendrá por con
formo con el designado de contrario. 

Madrid l?í de octubre de 1869.—Benito 
Gutiérrez García.—238. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor don 
Carlos Sosbielas, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio, refren
dada por el Escribano que suscribe y 
dictada en la tes tamentar ía concursada 
de don Mariano Villar y Diaz, se a n u n 
cia la venta en pública subasta de una 
fábrica de yeso, sita en esta capital y su 
calle del Sur, núm. 22 moderno, cuya 
superficie es de 9415 metros cuadrados y 
50 decímetros de otro, y ha sido tasada 
en 236.000 rs. vn., estando señalado para 
su remate el dia 13 de noviembre p róx i 
mo, á la una de su tarde, en el local del 
Juzgado, sito plazuela de la Leña, casa 
de la Bolsa, cuarto principal. 

Madrid 14 de octubre de 1869.—El E s 
cribano actuario, Pedro Mariano de Be
nito.—236. 

500 milésimas, percibidos de los fondos 
municipales de la misma, cuya plaza se 
proveerá con arreglo á los artículos 100 y 
101 de la ley vigente municipal. 

Los aspirantes á dicha plaza podrán 
presentar al Ayuntamiento del mismo 
pueblo las solicitudes que crean conve
nientes en uso del derecho que les asista, 
por término de un mes, contado desde es
ta fecha. 

Alpedrete 15 de octubre de 1869.—El 
Alcalde, Agapito Cuenca. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 17 de ocluiré de 1869, autori
zadas por los señores del Consejo que 
suscriben. 

INGRESOS. 

i teales vn . 
Numera 

de impo
s ic iones . 

Nue 
v o s 

impo
nentes 

Total 
de impo

nentes. 

P. d e las 
Deseáis. 42.961 123 17 140 

P. de San 
Millan 11 3.090 13 2 15 
C . ' d e S. 
Pablo 22. 2.100 11 » 11 

Totales. 48.151 147 19 166 

R E I N T E G R O S . 

1 

P." de las 

Reales vn. 
Número 
de pagos 
•or saldo. 

ídem 
á 

cuenta 

Total 
número 

de pa?os . 

1 

P." de las 
Deseáis. 50.053,03 29 26 55 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares 

Don Juan Manuel Romero, Juez de p r i 
mera instancia de esta ciudad de Al
calá de Henares y su partido. 
Por el presente segundo edicto se ci ta, 

llama y emplaza por término de nueve 
dias, á José Pichel, cuyo paradero se i g 
nora, para quo en dicho término compa
rezca en este Juzgado á responder á lo 3 

cargos que le resultan en la causa que se 
signe por heridas á Agostin Pendolero; 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 13 de 
octubre de 1869.—Juan Manuel Romero. 
—Por mandado de S. S., Toribio Her 
nández. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía popular de Redueña. 
Con la competente autorización, se su

bastan en esta villa los pastos de los mon -
tes Peña del Gato y Laderos de los 
Huertos, para su aprovechamiento en la 
presente invernada, con 200 cabezas de 
ganado lanar, por el tipo de 40 escudos, 
el remate tendrá lugar en la casa con
sistorial cl dia 14 del próximo noviembre 
y hora de las doce, donde se hallará 
de manifiesto el pliego de condiciones. 

Lo que se anuncia al público l l aman
do licitadores. 

Redoeña 14 de octubre de 1869.—El 
Regente de la jurisdicción, Vicente Ve-
lasco. 

Alcaldía popular de Alpedrete. 
Se halla vacante la Secretaria del 

Ayuntamiento popular de esta villa, d o 
tada con el sueldo anual de 255 escudos 

Los Directores Consejeros, Augusto de 
Tllloa.—José Mengibar.—Marqués de la 
Vega de Armijo.—José Pulido y Espino
sa.—José Abascal.—Vicente Rodríguez. 

NOTA. La garant ía de las imposicio
nes hechas en la sección de Caja de Ahor
ros y de los depósitos voluntarios y con 
interés del 4 por 100, así como la de los 
préstamos sobre papel y alhajas, consiste 
en la hipoteca de mas de cincuenta mi
llones de rs . en valores de p la ta , oro, 
pedrería, ropas y otros efectos que ex i s 
ten en Depositaría, esbrando cl es table
cimiento cl 6 por 100 al año para abonar 
á los imponentes y pagar sos gastos . (E l 
gobierno y administración de este e s t a 
blecimiento está á cargo de un Consejo, 
compuesto de las respetables personas 
que firman las operaciones.) 

ANUNCIOS. 

Se arriendan los pastos de un monte 
ó dehesa, sita en la.provincia de G u a d a -
lajara, par t i io judicial de Pastrana, t é r 
mino municipal de Almoguera, lindante 
con el rio Tajo, que puede mantener so
bre 1000 cabezas lanares. 

Para ajuste y pormenores, dirigirse em 
Madrid á la calle de Hortaleza, núm. 3i* 
principal, ó en Almoguera, á don Manuel 
Estrada.— 216. 

Editor', D. Juan Antonio Garda, 

Imp. del mismo, Corredera Baj* de S. Pablo 3 7 . 
M A D R I D : 4 8 6 9 . 


